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NOTA PRELIMINAR

Esta obra reúne diversos trabajos generados con ocasión del 
XIII Congreso Español de Derecho Deportivo, que, con el mismo 
título que esta publicación, Derecho del fútbol: principios y norma-
tividad, tuvo lugar en Las Palmas de Gran Canaria los pasados días 
3 y 4 de noviembre.

La Asociación Española de Derecho Deportivo promueve anual-
mente dos actividades: una jornada y un congreso. Las jornadas se 
vienen celebrando en Madrid para hacerlas coincidir con la asam-
blea anual y están dedicadas a un tema monográfico. Los congresos 
se celebran en distintos municipios españoles, centrándose los años 
pares en temas generales de Derecho deportivo, mientras los años 
impares se dedican a Derecho del fútbol.

El pasado año correspondía, pues, Derecho del fútbol y se que-
ría que fuese abierto a todas aquellas cuestiones que preocupan en 
este ámbito (disciplina, integridad, gobernanza, control económico, 
fiscalidad…). De ahí el título del Congreso y su propio formato, 
estructurándose la actividad en mesas o paneles con agrupación 
de materias.

Pero, en cualquier caso, no es posible en un congreso abordar 
los múltiples y muy complejos aspectos o vertientes del Derecho del 
fútbol, lo que explica las muchas comunicaciones presentadas sobre 
temas complementarios, no previstos en el programa del evento, 
pero de indudable interés para quienes se dedican a esta parcela 
del Derecho deportivo. La mayor parte de estas comunicaciones, 
admitidas y defendidas en el Congreso, que comportan trabajos 
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de distinta entidad y diverso alcance, constituye precisamente el 
núcleo de esta obra.

En esta ocasión, el Congreso fue coorganizado con Iusport, 
entidad con la que la Asociación Española de Derecho Deportivo ha 
mantenido desde siempre una estrecha vinculación desde el recono-
cimiento de la extraordinaria labor desarrollada por este portal en 
pro del Derecho del deporte. Era la forma de celebrar en Canarias 
el vigésimo aniversario de Iusport y hacerlo con sus responsables 
y colaboradores, varios de los cuales somos también directivos de 
la Asociación.

Como señalé en el acto de inauguración del Congreso, no es 
fácil, en este complejo mundo de los nuevos medios tecnológicos 
de comunicación, alcanzar los veinte años y menos hacerlo con el 
valor, la entidad y el prestigio de Iusport, un portal que, ampliando 
y enriqueciendo su esquema inicial a lo largo de estos años, es hoy, 
sin duda, en su ámbito propio, la Web más visitada desde todos los 
países hispanohablantes.

Del éxito y generalizado reconocimiento de Iusport es respon-
sable su fundador, director y, en definitiva, artífice, Antonio Aguiar, 
a quien, asimismo, hay que agradecer desde estas líneas su contri-
bución personal al XIII Congreso. Lo mismo que a sus directores, 
Javier Latorre Martínez y Miguel María García Caba, y a su coor-
dinador, Javier Rodríguez Ten.

Por último, en otro orden, debemos agradecer al Gobierno de 
Canarias la generosa subvención recibida para la celebración del 
Congreso y a la Fundación del Fútbol Profesional y al Aula de Dere-
cho Deportivo de la Universidad de Córdoba la ayuda prestada en 
la edición de esta obra.

Jerez, 10 de febrero de 2018

Antonio Millán GArrido

Presidente de la Asociación Española de Derecho Deportivo
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CAPÍTULO I

DERECHO DEL FÚTBOL: ONCE 
PROPUESTAS DE REFORMA DEL 

RÉGIMEN JURÍDICO VIGENTE

MiGuel MAríA GArcíA cAbA

Universidad San Pablo-CEU (Madrid)

I. INTRODUCCIÓN

Es un hecho público y notorio que el régimen jurídico aplicable
al deporte, en general y al deporte profesional (por no decir fútbol), 
en particular, parece estar siempre dentro de un proceso eterno de 
continuo debate sobre la especial necesidad de llevar a cabo una 
profunda revisión del mismo, tal y como aconteció, por ejemplo, 
con la constitución de una Subcomisión parlamentaria sobre la 
problemática, el ya pretérito día 12 de febrero del 20091.

1 Como prueba de ello incluso la doctrina de la época se hizo eco de la 
cuestión y se publicaron varios libros y artículos sobre la materia. Entre ellos 
basta con citar, a título meramente enunciativo y nada exhaustivo, la obra 
dirigida por A. Palomar Olmeda y coordinada por R. Terol Gómez, El deporte 
profesional, Bosch, 2009, así como el libro coordinado por A. Millán Garrido, 
La reforma del régimen jurídico del deporte profesional, Reus, 2010, que recoge 
todas las contribuciones que se presentaron en el seno del IV Congreso Nacional 
de la Asociación Española de Derecho Deportivo, celebrado en Huesca los días 
13 y 14 de mayo de ese año y en el que se expusieron todos los temas directa 
o indirectamente relacionadas con la citada temática.
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No obstante lo anterior, luego de las conclusiones evacuadas 
por la citada Subcomisión y publicadas en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales (Congreso de los Diputados) del día 4 de mayo del 
2010, no existieron, hasta estas fechas recientes, nuevos intentos 
políticos de volver a retomar la perentoria necesidad de proceder 
a una reformulación del citado régimen jurídico, a pesar de las 
declaraciones públicas en su momento formuladas por el entonces 
Ministro de Educación, Cultura y Deportes y el anterior Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, en el ya, igualmente lejano, mes 
de enero del año 20132.

Por ejemplo, en la comparecencia parlamentaria del entonces 
Ministro de Educación, Cultura y Deportes, José Ignacio Wert, cele-
brada el 31 de enero del 2012, como en otra serie de declaraciones 
públicas ulteriores, tanto del citado Ministro, como del Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, Miguel Cardenal, se reiteró la 
especial necesidad de reformular el indicado régimen jurídico apli-
cable al deporte profesional.

En concreto, cabe recordar que el Ministro manifestó lo 
siguiente: «Entre la normativa a revisar también se encuentra la 
Ley del Deporte aprobada hace más de veinte años. Desde entonces, 
el panorama deportivo ha cambiado radicalmente. Ya en la anterior 
legislatura, esta Cámara trabajó para modernizar la Ley y adaptarla 
a un nuevo contexto. Estamos seguros de que el trabajo de esa Sub-
comisión servirá para la nueva ley. La reforma de la Ley del Deporte 
irá vinculada a la reforma jurídica del deporte profesional, pero, 
además, tendrá que contener aspectos relacionados con el deporte 
base como la protección y fomento de los viveros o canteras y de 
los menores de edad en el deporte. Asimismo incluiremos en esa 
ley medidas para el fomento del arbitraje deportivo, que tanto éxito 
tiene a nivel internacional»3.

Sin embargo, algo parece que está cambiando en los días que 
nos ocupan. Así, el pasado día 9 de mayo del 2017, el presidente 
del Consejo Superior de Deportes, José Ramón Lete, anunció públi-
camente la elaboración de una nueva Ley del Deporte con ocasión 

2 Las conclusiones pueden consultarse en www.congreso.es, consulta 
efectuada en fecha 15 de octubre de 2017.

3 Cfr. www.congreso.es, consulta efectuada en fecha 15 de octubre de 2017. 
Lamentablemente, ninguna de esas propuestas tuvo alguna eficacia.
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de su intervención en la Comisión de Educación y Deporte del 
Congreso y la celebración de un Congreso específico sobre dicha 
cuestión que, igualmente, se llevó a cabo en Madrid los días 6, 7 y 
8 de junio del 20174.

En su intervención en el Congreso de los Diputados5, el Sr. 
Lete avanzó algunos trabajos que está llevando a cabo el Consejo 
Superior de Deportes en materia de reformas legislativas, como, por 
ejemplo, el desarrollo de una parte del real decreto-ley que regula la 
distribución de los derechos audiovisuales del fútbol y la nueva ley 
del deporte, que actualizará la de 1990 y que fue motivo de análisis 
en las precitadas jornadas del mes de junio celebradas en Madrid.

En concreto, el Sr. Secretario de Estado manifestó que «debe-
mos debatir si queremos avanzar en estructuras serias, organiza-
ciones autónomas, democráticas y transparentes en la toma de 
decisiones», ello tras adelantar que en unas semanas se celebrarán 
unas jornadas sobre esta futura norma, en la transparencia y la 
buena gobernanza de las federaciones y su regulación serán temas 
centrales. Lete también se refirió al Real Decreto-ley de los dere-
chos televisivos del fútbol y a «la regulación de las contribuciones 
en lo que afecta al fondo de compensación, al desarrollo del fútbol 
aficionado, el fútbol femenino y la Segunda B, así las como ayudas 
a las asociaciones de árbitros, deportistas y preparadores físicos, 
por lo que habrá ayuda a nuestros deportistas»6.

Adicionalmente a lo anteriormente enunciado, en fechas coe-
táneas a la elaboración de la presente comunicación, en concreto, 
el pasado día 17 de octubre del 2017, el Secretario de Cultura y 

4 Cfr. http://www.marca.com/otros-deportes/2017/05/09/5911adb0e5fdeaa4
5c8b4637.html; consulta efectuada en fecha 15 de octubre de 2017.

5 En concreto, el Congreso fue organizado conjuntamente por el Consejo 
Superior de Deportes y el Comité Olímpico Español y dirigido por los profeso-
res de la Universidad Carlos III de Madrid, Alberto Palomar Olmeda y Carmen 
Pérez González. Se celebró en el salón de actos de la Facultad de Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte-INEF y asistieron todos los agentes implicados 
en el sector, como representantes de federaciones deportivas españolas, de las 
administraciones públicas, de la docencia, de la abogacía, de entidades priva-
das, de los partidos políticos y de las asociaciones profesionales de deportistas. 
El resultado de las principales ponencias puede consultarse en el reciente libro 
dirigido por los referidos profesores y publicado en el año 2017 por la Editorial 
Aranzadi, bajo el título Un nuevo marco jurídico para el deporte.

6 Véase la referencia significada en la nota al pie 4 precedente.
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